
SUMARIO

LUNES 23 DE MARZO DE 2020

NORMAS  LEGALES
 1

Gerente de Publicaciones Oficiales :  Ricardo Montero Reyes “AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD”  

Año XXXVII - Nº 15326

PODER EJECUTIVO

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

D.S. Nº 003-2020-MINCETUR.- Disponen la puesta en ejecución del Primer Protocolo Modificatorio del Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico  2
D.S. Nº 004-2020-MINCETUR.- Disponen la puesta en ejecución del Segundo Protocolo Modificatorio del Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico  3

SALUD

R.S. Nº 005-2020-SA.- Designan Jefe del Instituto Nacional de Salud  5
R.M. Nº 099-2020-MINSA.- Designan Ejecutivo Adjunto II del Despacho Ministerial  5
R.M. Nº 100-2020-MINSA.- Aprueban la Directiva Sanitaria Nº 087-MINSA/2020/DIGESA, Directiva Sanitaria para el 
manejo de cadáveres por COVID-19  6



2 NORMAS LEGALES Lunes 23 de marzo de 2020 /  El Peruano

PODER EJECUTIVO

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Disponen la puesta en ejecución del Primer 
Protocolo Modificatorio del Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza 
del Pacífico

DECRETO SUPREMO
Nº 003-2020-MINCETUR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el “Primer Protocolo Modifi catorio del Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífi co” fue 
suscrito en Paracas, Ica, República del Perú, el 3 de julio 
del 2015;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 030-2019-RE, 
publicado en el diario ofi cial El Peruano el 3 de julio de 
2019, fue ratifi cado el “Primer Protocolo Modifi catorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífi co”;

Que, de conformidad con el artículo 6 del Primer 
Protocolo Modifi catorio, concordado con los artículos 
19.3 y 19.4 del “Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de 
la Alianza del Pacífi co”, el Primer Protocolo Modifi catorio 
y sus Anexos entrarán en vigor el primer día del tercer 
mes siguiente a la fecha en que el Depositario reciba la 
última notifi cación por la cual las Partes le informen que 
los procedimientos legales internos de cada Parte se han 
completado, o en cualquier otra fecha que las Partes 
acuerden;

Que, la República de Colombia, en su calidad de 
depositario de los instrumentos internacionales adoptados 
en el marco de la Alianza del Pacífi co, a través de la 
Nota S-GTAJI-20-001728 de fecha 22 de enero de 2020, 
ha informado que el “Primer Protocolo Modifi catorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 

Pacífi co” entrará en vigor a partir del 1 de abril de 2020;
Que, conforme a la Ley Nº 27790, Ley de Organización 

y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
éste es competente para negociar, suscribir y poner en 
ejecución los acuerdos o convenios internacionales en 
materia de comercio exterior e integración;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118º de 
la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Nº 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo;

DECRETA:

Artículo 1 .- Puesta en Ejecución
Póngase en ejecución a partir del 1 de abril de 

2020, el “Primer Protocolo Modifi catorio del Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífi co”, 
cuyo texto íntegro se encuentra publicado en la página 
web de Acuerdos Comerciales del Perú del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo (www.acuerdoscomerciales.
gob.pe).

Artículo 2.- Comunicación a las Entidades
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

comunicará a las autoridades correspondientes las 
disposiciones que fueran pertinentes para la adecuada 
ejecución del “Primer Protocolo Modifi catorio del Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífi co”, así 
como las precisiones necesarias sobre sus alcances.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Comercio Exterior y Turismo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1865111-1

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante la 
expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo el 
título “Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe Decir”; 
en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden antes de 
consignar el siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe
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Disponen la puesta en ejecución del 
Segundo Protocolo Modificatorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la 
Alianza del Pacífico

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2020-MINCETUR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el “Segundo Protocolo Modifi catorio del Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífi co” fue 
suscrito en Puerto Varas, República de Chile, el 1 de julio 
de 2016;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 031-2019-RE, 
publicado en el diario ofi cial El Peruano el 3 de julio de 
2019, fue ratifi cado el “Segundo Protocolo Modifi catorio 
del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífi co”;

Que, de conformidad con el artículo 2 del Segundo 
Protocolo Modifi catorio, concordado con los artículos 19.3 y 
19.4 del “Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza 
del Pacífi co”, el Segundo Protocolo Modifi catorio y sus Anexos 
entrarán en vigor el primer día del tercer mes siguiente a la 
fecha en que el Depositario reciba la última notifi cación por 
la cual las Partes le informen que los procedimientos legales 
internos de cada Parte se han completado, o en cualquier 
otra fecha que las Partes acuerden;

Que, la República de Colombia, en su calidad de 
depositario de los instrumentos internacionales adoptados 
en el marco de la Alianza del Pacífi co, a través de la Nota 
S-GTAJI-20-001728 de fecha 22 de enero de 2020, ha 
informado que el Segundo Protocolo Modifi catorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífi co” entrará en vigor a partir del día 1 de abril de 2020;

Que, conforme a la Ley Nº 27790, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 

éste es competente para negociar, suscribir y poner en 
ejecución los acuerdos o convenios internacionales en 
materia de comercio exterior e integración;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118º de la 
Constitución Política del Perú, la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y la Ley Nº 27790, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo;

DECRETA:

Artículo 1.- Puesta en Ejecución
Póngase en ejecución a partir del 1 de abril de 2020, 

el “Segundo Protocolo Modifi catorio del Protocolo Adicional 
al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífi co”, cuyo texto 
íntegro se encuentra publicado en la página web de 
Acuerdos Comerciales del Perú del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo (www.acuerdoscomerciales.gob.pe).

Artículo 2º.- Comunicación a las Entidades
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo comunicará 

a las autoridades correspondientes las disposiciones 
que fueran pertinentes para la adecuada ejecución del 
“Segundo Protocolo Modifi catorio del Protocolo Adicional 
al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífi co”, así como las 
precisiones necesarias sobre sus alcances.

Artículo 3º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Comercio Exterior y Turismo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1865111-2
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SALUD

Designan Jefe del Instituto Nacional de Salud

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 005-2020-SA

Lima, 22 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 004-2020-SA, 
de fecha 18 de febrero de 2020, se designó al médico 
cirujano OMAR VIRGILIO TRUJILLO VILLARROEL, en el 
cargo de Jefe del Instituto Nacional de Salud;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al cargo 
antes señalado, la cual resulta pertinente aceptar y designar 
al profesional que desempeñará el cargo en mención;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modifi cado por la Ley Nº 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
el médico cirujano OMAR VIRGILIO TRUJILLO 
VILLARROEL, al cargo de Jefe del Instituto Nacional de 
Salud, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al médico cirujano CESAR 
AUGUSTO CABEZAS SANCHEZ en el cargo de Jefe del 
Instituto Nacional de Salud.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VÍCTOR MARCIAL ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865114-1

Designan Ejecutivo Adjunto II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 99-2020-MINSA

Lima, 22 de marzo del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1332-
2018/MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se 
aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de 
Ejecutivo/a Adjunto/a II (CAP – P Nº 8) del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Salud se encuentra 
clasifi cado como cargo de confi anza y en condición de 
vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar al profesional que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Secretario General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modifi cado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JULIO 
MENDIGURE FERNANDEZ, en el cargo de Ejecutivo 
Adjunto II (CAP-P Nº 8), Nivel F-5, del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MARCIAL ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865113-1

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones 
en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones 
administrativas, actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, que 
contengan más de una página, se adjuntará un CD o USB en formato Word con su contenido 
o éste podrá ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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Aprueban la Directiva Sanitaria Nº 
087-MINSA/2020/DIGESA, Directiva 
Sanitaria para el manejo de cadáveres por 
COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 100-2020-MINSA

Lima, 22 de marzo del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-030161-001, que contiene 
el Informe Nº 719-2020-DCOVI/DIGESA de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria y el 
Informe Nº 241-2020-OGAJ/MINSA de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 76 de la citada Ley señala que la 
Autoridad de Salud de nivel nacional es responsable 
de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar 
la propagación y lograr el control y erradicación de 
las enfermedades transmisibles en todo el territorio 
nacional, ejerciendo la vigilancia epidemiológica e 
inteligencia sanitaria y dictando las disposiciones 
correspondientes;

Que, el artículo 24 de la Ley Nº 26298, Ley de 
Cementerios y Servicios Funerarios, dispone que todo 
cadáver que haga posible la propagación de un daño a la 

salud humana, por la naturaleza de la enfermedad de la 
persona antes de morir, será cremado previa autorización 
de la Autoridad Sanitaria;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 
contempla que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modifi cado por la Ley Nº 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
establecen que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución 
y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, 
entre otros;

Que, la Organización Mundial de la Salud ha califi cado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del COVID-19 
como una pandemia al haberse extendido en más de cien 
países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 



7NORMAS LEGALESLunes 23 de marzo de 2020 El Peruano /

Salud, del Director General de la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, del Director 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, del 
Secretario General, de la Viceministra de Salud Pública 
y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
26842, Ley General de Salud; el Decreto Legislativo Nº 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modifi cado por la Ley Nº 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; y, el 
Decreto de Urgencia Nº 025-2020, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas urgentes y excepcionales destinadas 
a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria Nº 
087-MINSA/2020/DIGESA, Directiva Sanitaria para el 
manejo de cadáveres por COVID-19, que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria la supervisión, 
monitoreo, difusión y evaluación de lo dispuesto en la 
citada Directiva Sanitaria.

Artículo 3.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MARCIAL ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865113-2

función rectora, es el encargado de planifi car, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación;

Que, el artículo 78 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria – 
DIGESA es el órgano de línea del Ministerio de Salud 
dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
constituye Autoridad Nacional en Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria, responsable en el aspecto técnico, 
normativo, vigilancia, supervigilancia de los factores 
de riesgos físicos, químicos y biológicos externos a 
la persona y fi scalización en materia ambiental, la cual 
comprende, entre otras, cementerios, crematorios, 
traslado de cadáveres y restos humanos, inhumación y 
cremación;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria 
ha elaborado el proyecto de Directiva Sanitaria para 
el manejo de cadáveres por COVID-19, cuyo objeto 
es establecer las pautas a seguir para el manejo de 
cadáveres cuya causa de defunción haya sido por 
COVID-19;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, 
del Director General de la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, del Director 
General de la Dirección General de Operaciones en 
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